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Madrid, 28 de noviembre de 2025 
 
 
Apertura de ofertas para la licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA DISTRIBUCIÓN DE PAQUETERÍA DE ÚLTIMA MILLA Y DE 
OTROS SERVICIOS LOGISTICOS ESPECIALES EN METRO DE MADRID (LICITACIÓN 6012500190). 
 
 
Metro de Madrid, S.A. les comunica el resultado de la apertura de ofertas. 
 
En el apartado 26 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se establece lo 
siguiente: 
 
Criterios de adjudicación del Acuerdo Marco:  
 

“La adjudicación del Acuerdo Marco se realizará en función de los criterios cualitativos 
establecidos en el apartado 27 de este pliego. Serán adjudicatarias del Acuerdo Marco las 
empresas que superen el límite de suficiencia técnica establecido en dicho apartado 27.” 

 
En el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se establece lo 
siguiente: 
 
 “¿Existe umbral de suficiencia de ofertas técnicas? Sí.  

Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 50 puntos serán calificadas como aptas o 
técnicamente aceptables.” 

 

 
Ofertas de los licitadores: 
 

EMPRESA

VALORACIÓN 

TÉCNICA 

CRITERIOS 

JUICIOS DE VALOR

VALORACIÓN 

TÉCNICA 

CRITERIOS 

FÓRMULAS

TOTAL 

VALORACIÓN 

TÉCNICA

VALORACIÓN 

ECONÓMICA 

(IMPORTE 

OFERTA Datos sin 

IVA)

PUNTUACIÓN 

TOTAL

FM LOGISTIC S.L.U. 100 NO PROCEDE 100 NO PROCEDE 100,00

GESTIÓN TRANSPORTES Y DISTRIBUCIÓN MENSAJEROS, S.L. 

(GTD MENSAJEROS)
100 NO PROCEDE 100 NO PROCEDE 100,00

INTEGRA MANTENIMIENTO GESTIÓN Y SERVICIOS 

INTEGRADOS, CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, S.L.
50 NO PROCEDE 50 NO PROCEDE 50,00

IROUTE DELIVERY LAST MILLE S.L. 70 NO PROCEDE 70 NO PROCEDE 70,00

KOIKI HOME S.L 85 NO PROCEDE 85 NO PROCEDE 85,00

ONTIME TRANSPORTE Y LOGÍSTICA, S.L. 60 NO PROCEDE 60 NO PROCEDE 60,00

ZENIT LOGISTICS S.A. 70 NO PROCEDE 70 NO PROCEDE 70,00  
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